
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
(Apertura ofertas económicas) 

 
  
Fecha y hora de celebración 
9 de julio de 2021 a las 11:39 h. 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES 
Dª. María Madrid del Olmo, Técnico Municipal Responsable del Contrato y Asesora 
Jurídica Municipal. 
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Jefe de Área de Contabilidad y Presupuestos, en 
representación de la Interventora General. 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
 
Orden del día 
 

1) Apertura criterios evaluables automáticamente sobre “B”: 17/2021 - Servicios 
de procuraduría para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. (Lotes 1, 2 y 3). 

2) Valoración criterios evaluables automáticamente: 17/2021 - Servicios de 
procuraduría para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. (Lotes 1, 2 y 3). 

3) Propuesta adjudicación: 17/2021 - Servicios de procuraduría para el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca. (Lotes 1, 2 y 3). 

 
Se Expone 
 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente sobre “B”: 17/2021 - Servicios de 
procuraduría para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. (Lotes 1, 2 y 3). 
 

 Todos los licitadores han sido convocados al acto público, que se celebra de 
forma telemática en sede zoom.us, mediante convocatoria en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. No asiste ningún licitador.  
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       Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido 
admitidas: 
 
LOTE 1: 
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA que formula la siguiente oferta: 

a) Porcentaje descuento sobre el arancel: 12% 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores: 23 años. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  756. 

 
LOTE 2: 
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA que formula la siguiente oferta: 

a) Porcentaje descuento sobre el arancel:  12% 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores: 23 años. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  756. 

 
LOTE 3:  
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA que formula la siguiente oferta: 

a) Porcentaje descuento sobre el arancel: 12% 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores: 23 años. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  756. 

 
CIF: 51700647M JORGE DELEITO GARCIA que formula la siguiente oferta: 

a) Porcentaje descuento sobre el arancel: 12% 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores: 40 años. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  25. 

 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 17/2021 - Servicios de 
procuraduría para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. (Lotes 1, 2 y 3). 
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 Se procede a la valoración de los criterios evaluables automáticamente, según 
lo  establecido en la cláusula 9ª del PCEA, con el siguiente resultado:  
 

LOTE 1: 
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA  

a) Oferta Económica (porcentaje descuento sobre el arancel): 

• Puntuación: 60 puntos 

• Motivo: Porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores:  

• Puntuación: 20 puntos 

• Motivo: Más de 20 años de antigüedad. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  

• Puntuación: 20 puntos. 

• Motivo: Más de 20 procedimientos. 
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS 
 

LOTE 2: 
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA  

a) Oferta Económica (porcentaje descuento sobre el arancel): 

• Puntuación: 60 puntos 

• Motivo: Porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores:  

• Puntuación: 20 puntos 

• Motivo: Más de 20 años de antigüedad. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  

• Puntuación: 20 puntos. 

• Motivo: Más de 20 procedimientos. 
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS 

 
LOTE 3: 
CIF: 04586792V MERCEDES CARRASCO PARRILLA  

a) Oferta Económica (porcentaje descuento sobre el arancel): 

• Puntuación: 60 puntos 

• Motivo: Porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores:  
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• Puntuación: 20 puntos 

• Motivo: Más de 20 años de antigüedad. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  

• Puntuación: 20 puntos. 

• Motivo: Más de 20 procedimientos. 
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS 

 
CIF: 51700647M JORGE DELEITO GARCIA  

a) Oferta Económica (porcentaje descuento sobre el arancel): 

• Puntuación: 60 puntos 

• Motivo: Porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 
b) Antigüedad en el Colegio Oficial de Procuradores:  

• Puntuación: 20 puntos 

• Motivo: Más de 20 años de antigüedad. 
c) Número procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en 

los que el licitador haya ostentado la representación en los últimos cinco años 
anteriores a la fecha de publicación del pliego en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Cuenca:  

• Puntuación: 20 puntos. 

• Motivo: Más de 20 procedimientos. 
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS 

 
4.- Propuesta adjudicación: 17/2021 - Servicios de procuraduría para el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 

 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por el único licitador 
presentado y admitido a los lotes 1 y 2, la Mesa de Contratación, por unanimidad, 
propone al Órgano Municipal competente, que la licitación convocada para la 
contratación de la prestación del servicio de procuraduría  (lotes 1 y 2) se adjudique en 
los siguientes términos: 
  
LOTE N.º 1.- Actuaciones ante los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 
Penal, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social de Cuenca y Audiencia 
Provincial. 

 
 Adjudicación en favor de Dª. MERCEDES CARRASCO PARRILLA CIF: B04586792V,  
en la cantidad de 19.800,00 euros, a la que corresponde por IVA la cantidad de 
4.158,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 23.958,00 €, con un porcentaje 
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descuento sobre el arancel del 12%. 
 
 
LOTE N.º 2.- Actuaciones ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 
 
 Adjudicación en favor de Dª. MERCEDES CARRASCO PARRILLA CIF: B04586792V,  
en la cantidad de 2.899,00 euros, a la que corresponde por IVA la cantidad de 608,79 
€, totalizándose el importe de adjudicación en 3.507,79 €, con un porcentaje 
descuento sobre el arancel del 12%. 
 
 En cuanto al lote n.º 3  (actuaciones ante el Tribunal Supremo) se observa un 
empate en la puntuación final entre los dos licitadores que han presentado oferta, al 
haber obtenido ambos la máxima puntuación de 100 puntos.  
 
 El pliego de cláusulas económico-administrativas, en su cláusula 14ª indica lo 
siguiente:  
 

“Criterios de desempate: La documentación acreditativa de los criterios de desempate del 
art. 147.2. LCSP, que será aportada por los licitadores en el momento en el que se 
produzca el empate, y no con carácter previo, se resolverá mediante la aplicación de los 
criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas, 
conforme al orden indicado en el citado artículo.”  

 
 El artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, indica lo siguiente:  
 

“2. En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, el 
empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del 
contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 
b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.” 

 
 Estudiados los preceptos legales anteriormente citados, y comprobado que los 
apartados a), b) y c) del citado artículo 147.2 serían de aplicación para empresas y los 
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dos licitadores que han empatado son personas físicas, se acuerda, por unanimidad de 
todos los asistentes, aplicar el apartado d) y realizar un sorteo entre las dos ofertas 
que han empatado en la puntuación final.     
 
 En atención a que no ha asistido ninguno de los dos licitadores a la sesión, a la 
que estaban debidamente convocados, por unanimidad de los miembros de la Mesa 
de Contratación, se acuerda realizar el acto del sorteo el próximo lunes día 12 de julio 
a las 12:30 h. en sesión pública y mediante sesión telemática en sede zoom.us, 
comunicando tal convocatoria en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
para la asistencia de los licitadores que así lo deseen. 
 

 

 Yo, como Secretario, certifico. 
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